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DEChCTO 1094/1973, de lí' de mQ-Yv. por el que se
declara monumento h¡stÓrico-Qrlisti<:;.(l de carácter
nacional la iglesia de Nuesira Señora del Juncal
y su entorno, de ¡run (GuipúZt.'oa.J.

El actual templo parroquial de lrún t~stá sH.uado en un Jugar
de gran abolengo histÓri.co en el que aoundan vestigios Of, Ulla
antigüedad que por lo menos llega hasta la era rornamL A par·
tír de la Edad Media y con motivo de las P€,regrinaCI0t10S jaco
beas el lugar fué motivo de tránsito frecuente, Ha(,'ia el ano mil
cuatrocientos debió ser llevada a la primitiva iglesia la i.magen
de la Virgen del JUllcal, objeto de piadosa tradiCión,

La construcciólJ- del templo actu-lil dio (;OllüenZo probable~
mente en los primeros años del siglo XVI y corresponde a1 estilo
gótico 'tardio que tuvo tanta difusión en eJ pais vasco. Su planta
presenta dos grandes pilares aislados que dan ¡ug-ar a dos tra
mos centrales de tres navas. La hermosa torre queda a un. cos
tado, adherida a la prolongación de los pies de la ígléSia. Esta
gran torre se corona por una cúpula tennlnadaen linterna,
signo del estilo clásico renacentista que empezaba a dominar.
La portada constituye una gran composición de estilo barroco
del sigla XVII. Interiormente es muy hermoso el retablo de los
Maestros Cordero y Bazcardo,

Esta iglesia, por su importancia histórica., por. el lugur donde
se encuentra. por hallarse en el itinerario de las peregrinacio
nes jacobeas, por su tradición religiosa, por sus características
arquitectónicas y sus muchos val.ores artisticps es merecedora
de ser incluida, mediante la oportuna declaración. en el catá
logo de los monumentos nacionales, para preservarla asi de
las reformas o innovaciones que pudieran pí~ri'udicarla <) aHerar
el ambiente que la rodea.

En el expediente ha prestado su conformidad el Ayunffl.mlHl
to de Irún al plan de ordenación de la zona en que está eneja
vado este templo,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educado!l y Cwncia
y previa delibera.ción del Consejo de Ministros én su reunlOr¡
del día veintisiete de abril de mil novecientoó; setenta y treti,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara monumento histórico anj,,¡tícü,
dE: carácter nacional, la iglesia de Nuestra. Senara de) Juncal
y bU entorno, de lrún íGuipúzcoa}.

Artículo segundo,':""La tutela de este monumento. que queda
baJO la protección de~ Estado, sera ejercida a través de la Direc
ción General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y
Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor de,<;arrolJú y ejecucíón dt;1!
presente Decreto,

Asi .10 dispongo por el presente DecreLo, dado en /l.ladrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCQFRANCO
El tvlinistro de Educación y Cienu,_\

JOSE LUIS VILLAR PALASI

alcanzar un gn:ldo de productividad suficiente, el Gobierno, a
propues-ta del Ministro· competente, podrá decretar a flwor de
una Empresa el beneficio de ex.propiación forzas" y, si proce~

diere. declarará urgente la ocupaCión de los terrenos necesarios
para .su establecimiento o ampliación.

En su vírtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
¡]dibf>racjón del Consejo dé Ministros en su reunión de! dia seis
de fibri! de mil novecientos setenta y tl'cs.

DISPONG 0,

Articulo primt'rQ,~De conformidad con to dispupsto {~n el ar
ticulo s8St;mta, parrafo cuarto dd Decreto df~ quince de junio,
por el quo se aprueba El texto refundido de ia Ley del UI Plan
de De~rron0 Económico y Social, se decla.ra de utilidad pública,
a los efectos de la concesión de los beneficios ¿e expropiación
forzosa, la construcción de un oleoducto que enlaza la factoría
de CAMPSA en Málaga con él aeropuerto de Málag lo y discurre
por el término municipal de MaJaga, en dicha provincia_

As] lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Min¡~tto de !nd\lst.rifi,

JOSi:: :\tARJA LOPEZ J)ELE10NA
y NUf,¡tl DF:I, PINO

RESOtUC10N de la DelegaCión Provincial de Ba
dajoz -referente a la UIA,ton:U/ción a la EmpreBu
"Fuerzas Electncas del Oeste S. A." de la instala
ción de uni;ilútea eléctricasuhurninea en la pobla,
ción de Dórt Benito. con origen en el Centro _de
tl'an.'Jformacfón de la caUeAlonso Martin v termma
en el nuevo Cen.tro de transformación de la calle
Alemania, de la misma localidad.

Pndüddü error en el texw remitido para la inserción de la
reso!ucion de referencia, publicada en el '.olerín Oficial del
Estado" núi1lero 121, pagí-na 10189, correfiPonciiente al día 21 de
mayo de 1913, se transcribe a continuación la oportuna rectI
ficaCión. cuy-o vei·dadero texto del pflTrafo correspondiente es el
siguiente:

"fjnaUctact de la instalación: Swnin-istro de energía eléc
trica al e<!if.¡do en que está ubi<:aGH !a casNa_~

Referencia: 10.177/7.433.
Qupia r..:bsistúnte atados Jos ~~f\"los pJ resto del conlenido

de dicha publicación:

Budu¡oz, 24 de mayo dfl )81:3 El .leipgado provincial, Kícardo
SIc'n'ano Rodriguez.----2.07,1-5.

MINISTERIO DEL AIHE

DECRETO 1095/1973, de [2 de abril, por ~i que se
declara de utilidad pública y se concede el bene
ficio de exprapiaci6n forzQ$ade los bienes afec
tados n.ecesarios para la construcciÓn de un oleo
dueto entre la facforia d~ CAMPSA en Mdlaga v
la terminal del aeropuerto de Mala;¡a; situado en
el termino munici~al de Máluga. por' la "'Compa
ñía Arrendataria del Uvn-opollo d~ Pet;'óleos, So
ciedad Anónima~>

La ",Compañia AITcndaLaria del Monopólio de Petróleos So~

ciedad .Anónima~-CAMPSA-, ha Holicitado del Ministerio de
IndustrIa el beneficio de expropiaCión forzosa de los bienes y
derechos afectados por la imposición 'Y ejercido de la servidum·
bre de paBO al oleoducto que enlaza. la factoria de CAMPSA en
Malaga con el aeropuerto de Málaga, en el té(rrüno municipal
de Malaga, en dicha provincii:L

La declaración de utilidad pública para la obtención del be
neficlO de expropiación forzosa de. Jos bienes. a que haya de
a!c.c:tar tiene plena justificación en el aumento de la produc·
tIvldad que representa la 'utilizaciÓn de un olncdlIcto para el
abus.tecimiento del aeropuerto de M-alaga. en. 1llgar del actual
~edlO de transporte por camiones cisterna que resulta insu(i
clCnte y prOVOCa una congestIón en el tráfico rodado en vías de
co;nunicación muy. sobrecargadas, querepresettta un riesgo
eVidenfe. con la poslbilidad·de que el aOI'Opuerto quede desabns
tecido.

El articulo veinte de la Ley uno/mil nQvecientcx; sesenta v
j~u«ve. de once de febrero, aprobatotia del II Plan d1j Desarrol1{,
f_Gonómico y Social, en relación con el veinf-tchlco/cuatro de la
Ley ciento noventa y cuat.ro/mil novecientos '·~M,nh:i y tres. de
\"c'J¡)twcho de diciembre, establece qUe sjerapre gUa ,<;F' trate de

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO l09f}¡197,'), de 18 de mayo, por el que 'le
prorroga durante iJei:! meses el. pi,azo (Ú~ :·estríe
ción para ha,cer rnodifieacivnes f¡:,ícas en los te
rrenos alec-tados con motivo de tina nueva pi.sta en
f;.l aeropuerta de Eilb(w

Por Decreto número mil trescientos sdenta v dos/mil nove
cientos setenta y dos, de seis de mayo t~Bole¡¡n Oficial del Esta
do,. niJpwrociento. treinta, de mí! novecientos setenta y dos), se
establecía. J~ restncciót\, por el plazo de U.n aúo. de no poder
hacerse alteraciones física;s sin la previa autorización del Mi
nisteriogelA,ire, por imPOSición de servidumbres aeronáuticas.
en el drcul9. de slet~ kiló:metros de radio cuyo centro quedaba
definido por las coorde1;l8'i1as geográficas correspondientes al
aRl"opuerto ~e Bilbao.• a~ectado sustancialmente en su confi
guración ach,lal por-la ccHlstrncción de una nueva pista.

Las dificu-nades surgidas en la trarrlÍtaClón de los programas
necesarios i l11piden definir las servidumbres específicas definiti
vas en el pluzo previsto en el· articulo segundo del Decreto nú
mero quirtie;ntos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y
dos, de vein~iCu3,tro de febrero, SObl"e Servidumbres Aera
nlltlticf'!.S,. pqr lo que se hace preciso y aconsejable la amplia·
cían acdlcho plazo por el tiempo de tl'es mest;>s.

En ;;\.1 virtud, a propuesta del Ministro del Aire y provia
delib€radón dHJ Conseja de Ministl'os en su reunjon del día
diccjodw de mayo de mil novecientos setenta y tnJ;=;,

Dr$PONGO

AJ"\JCll[O primero>~Se prorroga du!~ante tn~s meses el plazo de
n'strj{;l: Ion para hacer rrtodificaciolW$ flsicas. en Jos terrenos
¿.;j'ectúOos con nlOtivo de construir o:w nueva .pista en el aero
puerto de Bi1ban.

Artkul:o segundo.-La extensión y emplazamiento, dúHnido
por sus coordenadasge()gnWcas, de los terrenos a que se refiere
81 articulot!.nterioi:',. qüedarori estahlecidos en el Decreto mil
trescientos setenta y dos/mil novocwntos setl-lnta y dos, de seis
(:e lnayo, cuyo p!iJW de vigencüt de un ,ai1o queda modificado

111111'1 "1 i r ;.,-


